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EL ALCALDE DE SAN ISIORO

VISTA: La propuesta de designación de un miembro det Com¡té Especial de
Promoción de la Invers¡ón Privada (cEpRl) efectuada por el primer nivel der organismo
Promotor de la Inversión Pr¡vada.

CONSIOERANOO:

Que, mediante ta Ordenanza No 270-lvlst, publ¡cada el 30 de Mayo de 2OOg, se
declaró 

. 
de interés distrital ra promoción de la inversión privada para la implementación y

operación de infraestructura en mater¡a de estacionamientos colect¡vos de vehlculos y otra!
soluciones sobre la prestación del mencionado serv¡c¡o:

Que, mediante Ordenanza No 271-MSt, publ¡cada el 30 de Mayo de 2OOg, se
establec¡eron las disposiciones generales que regulan el tratam¡ento de la piomoción de la
¡nvers¡ón pr¡vada en el ámb¡to de la municipal¡dad de san ls¡dro, en mater¡a de ¡nfraestructura
pública o la prestac¡ón de servic¡os públicos;

Que, el Artículo Cuarto de la mencionada Ordenanza No 271-MSl, encargó al
Alcalde del d¡strito aprobar, a propuesta del primer nivel de Gobierno Municipal del organismo
Promotor de la Inversión Privada, la creación y/o designac¡ón de los miembros del (lost comité
(s) Especial (es) de Promoción de la Invers¡ón privada (CEPRl) que se encargará de llevar a
cabo la ejecución de los proced¡m¡entos v¡nculados para el olorgamiento y regulación de las
Asociac¡ones Publico Pr¡vadas, una vez que los proyectos munic¡pales cuyá ejecución se
efectuará de acuerdo a d¡cha modal¡dad sean declarados de inteés d¡str¡tál pór parte del
Concejo Municipal;

Que, mediante de Resolución de Alcatdía No 214 de lecha 21 de set¡embre de
2009, se const¡tuyó el Comité Especial de promoción de Inversión pr¡vada de San lsidro
(CEPRI-l\,4S1), designando a sus miembros;

Que, dicho CEPRI-MS| real¡zó con éx¡to el proceso de promoción de la
¡nvers¡ón pr¡vada del Proyecto "Playa de Estac¡onam¡ento subterránea baio la Av. R¡vera
Navarrete, San lsidro. Lima":

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesor¡a Jurídica, mediante el
lnforme Nro. 1044 -2012-0400-cAJ/lvsl, resutta v¡abte la formalización de ta renuncia
0resenla0a:

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades confer¡das por el artículo 2Oo.
numeral 6, de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley No 22972;

RESUELVE:

Artículo 1".- Dejar sin efecto la des¡gnación del Señor ftalo Bizerra Osorio en
cal¡dad de Secretario Técnico del CEpRI-l\¡Sl

Artículo 2o.- Des¡gnar como m¡embro del CEPRI -MSl al Señor ítalo B¡zerra

neoísrnese, coMuNíauESE y cúrupr_¡se.
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Osorio.


